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Proyecto de dcc1nrnci6n

lA C á m a ra d e D ip u ta d o s d e la N a c ió n

DECLARA :

SU ndhcsión nI D ía N acional de P ro t~stn n fm li-'

2< 'lrSe ellO de Jl1 :l.rzo de 1998 . por decisión de la

Federación .A rgen tina de Coleg 'os .de A boga(los, an te .

la sitnnc:{m críticn (jllC sufre el Poder Jud icia l de In

prov incia de S"'lll Luis, y se so lic ita la ültervcnción

(le l Poder E jecu tivo nacional, a fin de reso lver la

. m ism a.

A lfred o H . V illa lb a . D ia n a B ., Contí.

llo ra c io G . V iq u e ira .

FUNDAMENTOS

Sciío r presiden te:

L a crisis del Poder Jud icia l en la prov incia de San

Luis que ha paralizado prácticam ente n la Justic ia

de l:l prov :ncia y que por denuncia de la Federación

A rgen tina de Coleg ios de A bogados se ve 4 materia li-

zada en la ccsnn tía de secretarios jud icia les, por d is-

crepnr con el Poder E jecu tivo prov incial; coap taci6n

por el Poder Político del C onsejo de la M agistra tu ra;

del Jury de Enju iciam ien to , cancelación de .m atrícu las

y no reconoc 'm ien to del C óleg io de A bogados de San

Lui.~ ; p resi6n política sobre los jueces y fiscales, y

todas las fo rm as conocidas de no respeto r la d iv isión

de poderes y de las atribuciones constitucionales. Todas

estas razones denunciadas desde hace unos m eses por

todas las partes in teresadas de la prov incia y recep .

tadas por la Federación A rgen tina de Coleg ios de

A hogados que ha declarado el 19 de m arzo com o D ía

N acional de P ro testa .

A l/re c io 11 . V tlla lb a . - D ia n a B : CDntí.

l1 o ro c iD G . V iq u c ira .

-:\ lo Com isi6n de Justic ia .
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P royecto de deebración

L a C á m a ra d e D ip u ta d o s d e la N a c i6 n

DECLARA :

SU repudio an te la v io lnci6 il. de la d ign idad de kl,

persona hum ana com etida el 17 de m arzo de ' 1998 , con

los ex obreros portuarios de la Tcrm inal.6 , y so lic itar < l

los organ ism os correspondien tes se in teresen en la so ln
p

dón defin itiva del prob lem a laboral de los m ism os.

A lfred o H. V illa lb a . - lH ca rd o N. V o g o . -

M o rec ia A . B o rc len a cc . - A lfred o P . U rr).

w .

FUNDAMENTOS

Señor presiden te:

L a lic itaei6n del trabajo portuario de la Term ih .:il 6 .

del puer}o de Buenos A ires. ad jud icada en defin itiva :l

la firm a ln tefem a S . A .o provocó , desde que la m ism a

3sum iera el con tro l de la carga y descarga en d ich .l

term inal, una serie de situaciones com o la falta de en-

trega y con tro l de mercaderías y en especial e l incum -

plim ien to to ta l de lns ob ligaciones laborales con los tra .

hajadores.

D u 'm nte 'm ás de cuatro m eses los trabajadores recla-

m alon el pago de sus salarios ¡'n terv in iendo la Secreta-

. ría del T rabajo , que en sucesivas conciliaciones fue ava.

lando prom esas que nur'!C3 la em presa cum pli6 .

Los trab .1 .jndorcs, en el m ejor de los casos. percib ie-

ron sU lllas. ín fim as que nunca S llperaron el cincuen til

por cien to de un salario , y trabn jaron en base a las pro-

'm esas que creían con cobertu ra ofic ia l an te la in ter_

vcnci6n d~ l 'o rgan ism 'o laboral gubernam ental y las ga_

m ntías que el E stado deb ía haber tom ado por las ~d-

ind icaciones y que en Term inal 6 no hizo .

L a revocación de la ad jud icación a la firm a In tefe .

m3. S . A . agr;vó la situación de los trab ,'l.jadorcs, ahoca

suspendidos en sus tareas, sin ingresos para sus fam i-

lias y sin reales perspectivas de so lución y sin las ga-

ran tías que deb ían tener.

A la situación critica en que se encuen tran los traba-

jadores se sum an ahora la represión que e s de públioo

conocim ien to an te sus pro testas.

L a gravedad . de los hechos nos ob liga a m anifestar

nuestro repudio an te los hechos q ':lC ha to~ado conoci-

m ien to la ciudadan ía y requerir la in tervención de los

organ ism os correspondien tes,

A lfred o H . V illa lb a . - R ica rd o N . V a g o .

M a rce la A . B o rd en a V i! ' - A lfred o P . B ra .

va .

-A 11s com isiones de D erechos H um anos } '

C nran tías y de Legislación del T rab ..1 jo .

(5J /0 1 2 . -ij -- ft
PROYECTO DE LEY

E l Scm do y C á m a ra e le D ip u ta d o s • ..•

A rlícdo }Q - D ispónese la creacilm de un ' fondo

llacionn l perm anente cuyo objetivo será sn l)sid iar la

pcq llC lia y m ccli:lll:1 em presa por Jos gastos de consu l.

In ría derivados de la g('st:6n de las so lic itudes de líneaS

ccecritic ias.

A rt. 2Q - E l m onto in ic ia l del fondo será de un m illóu

d ;~ pesos, e l que podrá ser increm entado según In de-

Imwd:l de los benefic iarios y la can tidad de créd itos

o torgados.

A rt. 3? - La. par,ida será . adm in istrada por la D i-

rec-c 'ún de ,la Pequeña y M ediana Industria ele la Se-

("l"L 'l:llía de lnc!ustria del M in :stcrio de Econom ía la

qlle arb itrad los m edios nec~sarios para cum pli; e l

ob jetivo de la presen te ley .

A lales fines deberá:

a ) Proponer la firm a de conven ios -con los orga-

n ism os prov inciales com peten tes a los efectos

de .im plem entar' e l fU Il'c ionam :en to del fondo¡

o 11 .43
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b) erenr un hanco de datos con carácter nacional

in tegr:ldo pO r consultores con idoneidad sufi-

cien te para asesorar w hre la tram itación y g.el.

tiún de líneas crediticias;

e) 51lgedr a los organism o! provinciales com pe-

tt'n tt's la creación , eu el ám bito de su juris-

d iccibn , de un banco de datos con idénticas

flIndones.

A rt. 59 - La cohertura del suh< ;id io a que se refiere

el artícu lo 1Q seú pardal, quedando a cargo de In

em presa heneficiaria una parle de 1m gastos que se

deriven del selv icio de consultoría .

A l t. 6e,' - Los r('p r('~ t'.n tan tes legales de las em presas

serán los únicos habilitados para gestionar los beneficio!!

de la presente ley . A tal efecto acudirá a los orga-

ni.o ;D los {) instituciones indicado, en los artícn lo i 3Q

y 4 '.' donde cum plim entarán los req~ lisitos exig idos por

éstas.

A rt. 7Q- La m isión . de los consultare!! será reunir

la inform ación necesaria para elaborar la!! so licitude!!

de crédito , dehiendo presentar los antecedente!! en in-

form es estandarizadO .'!.

A rt. BQ- Comuníquese al Poder E jecutivo .

. Mario R . Negri.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Los cam bios en las reg la.! de juego derivado.'J de la

política económ ica en curso han orig inado la necesidad

de in iciar procesos de reconversión cuyo alcance se ha

visto agravado teniendo en cuenta la rap idez con que

debieron ser encarados, habida cuenta del ritm o verti-

g inoso que caracterizó a la m ayor parte de las reform as

económ icas puestas en práctica recien tem ente.

En el caso de las pequeñas y medianas em presas,

adem ás, estos procesos debieron ser afrontados sin conbl

con los r('cursos financieros necesarios en coodicione.

de plazo y tasa adecuados. S i b ien es notoria la m ejoría

de las condiciones crediticias que trajeron aparejada Jn

estah ilidad y el rein t£ 'gro de nuestro país a 109 circu itos

financieros. in ternacionales, no ea m enos. ev idente que

estas m ejoras no alcanzaron de igual m anera a todos

los potencin les dem andantes de crédito :

Por d iversas cuestiones que caracterizaran la dificu l-

tosa relación de las pym es con el sistem a financiero ,

1l() só lo en nuestro país sino en todos los m ercados en

los que el crédito no es dirig ido , estas em presas han

tenido m uy poco o casi n ingún acceso a líneas de largo

plaz.o , debiendo conform arse con el recurso del ade-

lan to en cuenta corrien te uno de loS! segm ento . m ás

caros del m ercado.

Por otra parte . es m uy probable que en el corto plazo

estas d ificu ltades tiendan a agravarse debido a la en-

trada en vigencia de restrictivas norm as del B anco

Central de la República A rgentina vinculadas con la

calificación de las cartera. cred iticias de las entidades

financieras. S in dejar de reconocer que regulaciones

de este tipo pueden .er necesaria . para Janear el .i._

tem a, cabe esperar que com o resuItádo no deseado de

las m ism as se produzca un endurecim iento del crédito

a las pyrnes, independientem ente de la v iab ilidad de

sus proyectO !.

E l problem a planteaclo es de la m ayor im portancia

ten iendo en cuenta .!iU . repercusiones sobre otros á.m _

bitos, m ás allá incluso de la propia activ idad econ6m ica.

C abe señalar que la necesidad de reconvertirse en pIaZO ¡

tan breves y sin contnr con el auxilio financiero ade-

cuado deja a las em presas con m uy escasos instrum en-

tos a m ano. N o es de extrañar, en estas circunstancias,

que "la m gcncia por reducir los costos term ine indefec-

tib lem ente en la reducción de la dotación personal, con

el consecuente efecto sobre la . ya m uy elevadas tasas

de desem pleo .

E sta situación requiere de una estrateg ia g lobal, .in

vulnerar los princip ios de ftn1cionam iento de los m er-

éaclos. S i bkn debe reconocerse que el gobierno estA

actuando acertadam ente en lo que respecta. a . la d ispo-

n ib ilidad de fondos, lns líneas de préstam os a pym es

no sólo resu1tan insuficien tes sino que, adem ás, no

garantizan la reso lución del problem a para m uchas em -

.presas que, sea por falta de garantías o incluso por el

desconocim iento de lo~ procedim ientos habituales de

acceso al crédito , no pueden reunir los requisitos para

calificar para una 'operación .

D el análisis de las m odalidades de operaci6n de la

banca com ercial surge que tanto las tasas com o el costo

to tal del finnnciam iento son m ayores para las pym es.

Los m ayores costos por operación son el producto de

la m enor capacidad de al1álisü , y de sín tesis, así com o

1\ carencia de sistem as y m etodologías adecuadas pa[J.

la recopilación de la inform ación necesaria , que le im _

piden al em presario pym e entregar proyectos y/o

solicitudes de crédito del m odo requerido por la banca.

La falta de inform ación com pleta estandarizada ge_

nera dificu ltades en la banca para clasificar y /o califi-

car el riesgo crediticio en las em pre.as de m enor tam año.

~sto no significa que las pyrnes sean necesariam ente

m ús riesgosas, sino m ás bien que el riesgo de su deuda e.

d ifícil de evaluar derivando, de esta form a, en la "€xi-

ge.ncia de garantías reales m ayores.

M ás allá de la necesidad de actuar d irectam ente en

~ l tem a de las garantías, es preciso im plem entar algún

instrum ento que apunte a reducir los costos de transac-

ción que enfrentan los em presarios- pym e y 1\s ins-

tituciones financieras e incentivo la genel"aci6n de m eca-

n ism os de eval'uación de inform ación reduciendo a~¡

la- d iscrim inaci6n que sufren las em presas de m eno~ t~-

maño al so licitar un crédito y no contar coo la im or_

m ación contable organiz..'\da o con la presentaci6n de

un proyecto de inversión adecuado.

En prim er térm ino el presente proyecto dispone la

asignación de una partida presupuestaria destinada a

atender el subsid io de los gastos de consultoría que

dem anden las presentaciones de las pyrnes en los

bancos.

e E l program~ consiste en que aquelIo ,9 em presarj()s

pym e, defin idos según la leg islación correspondiente

pudiendo adicionalm ente res'tring irse su acceso en fun~

ci6n de la tenencia de deudas m orosas con el E stado
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